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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DÉ MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publi
cados el día 13 de marzo de 1953, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes
Francos (1) .... ...............
Libras ........ ....... ........... .......
Dólares .... .......................
Francos suizos ........... .........
Francos belgas ................... .
Florines ......................... .
Escudos ................................
Pesos argentinos m o n e d a

legal .............................. .
■Coronas suecas ...........
Coronas danesas ..................
Coronas noruegas ............ .
Deutsehraarks ......................

3,128
30,660
10,950

252,970
21.900

288.157
38,086

1,46
- 2,116 

1,585 
1,533 
2,607

U) Este tipo podrá sufrir las modificó 
clones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS

ALBACETE

Comisión para la venta de vehículos auto» 
móviles incautados

Habiendo quedado desierta por falta de 
lidiadores la segunda subasta, anunciada 
para el dio 26 del pasado mes de febrero, 
del coche marca «Buick», tipo roaster, 
de 21 H P., se convoca nuevo acto en la 
rebaja del 30 por 100 en sus tipos máximo 
y mínimo para el día 23 de marzo actual, 
a las once horas, y en ios locales de es
ta Fiscalía Provincial de Tasas, con arre
glo al acta, de tasación aprobada v de
más condiciones que figuran en el pliego 
de condiciones corrrespondiente, que po
drá ser examinado por los interesados 
en la Secretaría de esta Fiscalía Provin
cial todos los días laborables de diez a 
trece,- hasta las doce horas, del día 21 
de marzo del corriente año, en cuya fe
cha quedará cerrada la admisión de pro
posiciones:

El /vehículo podra examinarse los días 
hábiles hasta el 21 de marzo, de diez 
a trece horas, en el local de don Ansel
ma García Sánchez, sito en la'carretera
rl¿ M a d r i d  m 'vnv fí nsfn. na n i t a l

El importe del presente anuncio, será 
de cuenta del adjudicatario.

Albacete, 10 de marzo de 1953.—El Pre
sidente de la Comisión Arturo Rodríguez 
Duran,

608.—O.
MALAGA

Comisión para la venta de vehículos 
automóviles incautados

El día 31 del actual, a las doce horas, 
y en los locales de esta Fiscalía Provin
cial de Tasas, se celebrará subasta,del 
camión matrícula MA-6559 marca «Che
vrolet», con arreglo a los precios del 
acta de tasación aprobadá y aemás óon- 
diciones que figuran en los pliegos co
rrespondientes, los que podrán ser exa
minados por los interesados en la Secre
taria de esta Fiscalía todos los días la
borables, de once a doce, hasta el día 30 
de marzo, en cuya fecha quedará cerrada 
la admisión de proposiciones.

El vehículo podrá examinarse todos los 
días laborables, de diez a una, en el ga
raje «Lá3 Delicias», de esta capital, don
de se encuentra depositado.

Málaga, 7 de marzo de 1953.—(Firiha 
ilegible.)
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. D I R É C C Í O N  G E N R  R A L  D E  C O R R E O S  Y  T E  L E C O M l l  N I C  A C I O N

t Secretaría General.-—Are hivo General de Correos

ftéláción de los pliegos de valores declarados y objetos as egíirados que, cumplido el plazo reglamentario de depósito en 
.e l Archivo General de Correos, se anuncian en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de las provincias 

. de origen y destino para que las personas que. se crean con de .recho a ello puedan hacer las oportunas reclamaciones dentro 
del plazo ¿e tres meses, a contar desde la publicación de este anuncio.

Núm. de 
orden

Núm. de 
origen

Fecha de la 
imposición

Procedencia D es tin o | D e s t i n a t a r i o
Valor

declarado

Pesetas

Clase
del

objeto

C. $ ,
- , >

3
4 ■

' i**
‘ ':0'

• ":J ■
8
9

,10
11

• ;I2-
13
14 

. :ir>
16‘

• - :17
48 ,

20
21 
22 . 
23 

.24
25
26

• '27-'
28
29

... M . 
’ú-
32
S3
‘34

■ 35
36
37

•38

39
492
112

9.043
15

598
64

:
830
48
60

38
379
419,
56
55

478 
20

'■ 98
479 
33 
73

303
113
684
13

522
la
16 
68

60 
13 

182 
. 41 .

50 
... 177 

94

11

15-10-50
1- 9-50 
7-12-50 
7-12-50
6-12-50

2-11-50 
24-11-50

-11-50
(Ilegible)
(Ilegible)
16-12-50

2-12-50 
16- 1-51 
15-12-50
3- 2-51

27-11-51/ 
.(Ilegible.'
10- 3-51 
3- 1-51 . 

(Legible)
28- 2-51 
28-12-50 
28- 1.-51
28- 4-51 
(Ilegible) 
(Ilegible) 
14- 6-51 

(Ilegible) 
(Ilegible) 
(Ilegible)

2- 8-51 
20-6-51 

(Ilegible)
7-8-51

20-7-51 
34- 8-51 
/7-12-50 v

29- 9-51

Madrid.......
Madrid.......
Barcelona.... 
Barcelona.... 
Madrid.... .

Madrid.......
Madrid........

Madrid.... .
Madrid...... .
Madrid.......
Madrid...... .

Madrid........
Valencia,.../.
Barcelona__
Barcelona.... 
Irún............
Madrid.... .
Madrid.......
Madrid.......
Madrid.... :..
Madrid.......
Barcelona....
Madrid.;.....
Barcelona....
Madrid....,.,.
Madrid.......
Santander.... 
Barcelona.,.. 
Barcelona.... 
Madrid.......

Rfibaol.....!..
Madrid........
Zamora.......
B a r ac  alde 

(Bilbao).... 
Barcelona.... 
Barcelona.... 
Tetuán de las 

Victorias... 
Madrid'.......

Los Balbases (Burgas)
Barceílona ..... .......................
Tarragona ..............................
Madrid .................... .
Jerez de los Caballeros (Bada-
• joz ...... ............................
Î a Florida (Vigo) ..................
Brondohid (Santiago qe Com

póstela) ...................
Sevilla ............. ......................
Barcelona ............,,........
Barcelona .................... .
Puenté Ceso - Cabána (La Co-

rufia) .................................
Benavente (Zamora)
Falencia- ....... ........................
Palma de Mallorca ...............
Madrid ................................
Pasajes de San Pedro ............
Mora de Luna (León) ...........
Elche (Alicante) ................
Pereruela de Bayago ' (Zamora)
Mora'de Luna (León) ...........
Cartagena (Murcia) ..... .
Esmoríz (Lugo) .....................
Sampayb-Grolos (Lúgo) ..........
Barcelona ....... ..................
Avila .... . ............. .................
Las palmas .............. ...... .
Bilbao .......... . .......................
Madrid .............................
Madrid ......................... .......
Alfoz de Brida de Barrio-Re-

nedo (Santander) ....... .
Cartagena ............. .............
Limpias (Santander) ..............
Pont de Sucrt (Lérida) ...........

Guádalalara ...... ................
Jóqa ’ (Huesca) ....... ..........
Leiza (Navarnji) .......... .

San 'Javier (Murcia) .
Rabasa (AUcante) .................

Antonio Pescador .............. ......
Angeles Olave ....................
Josefina Paláu........................
Amalia de la Riva „................

Jesé Velasco .......................... .

Alfredo Romero ,........ .............
Señorita Isora ....................... ..
Arturo Riera .............. ............
Juan Pedro .........................

perfecta Martínez Campos
Ricardo Rubio Arias ............ .
Paquita Áloilso López..............
Severino Gómez ................ ......
Eduardo Palacios ................ ....
Angel Ruiz Arozamena ...........
Piedad. Alonso .......................
Angeles Sabuco ............... .
Edmundo Rivera Ramos...... .
Arturo Suárez ........... .............
Hermenegildo García ..............
Maximino María Miguélez .....
Juan Dos Reys ........ ............
Rosa Carbajal .........................
Luis Sierra Sánchez ...............
Sebastiana García .................
Adela Pardo . ........................
Esperanza Yunquera ...............
Esperanza Yunquera ................

Calixto Saiz y Saiz ..................
Leandro Gómez^.... .................
Josefina Diez ........ ..................
José Ruiz Pérez .......... ....... .

Julio Montero- Asenjo..............
Luic? Vigas Codina .................
José Erazum Urroz ..... ............

Ana Rosa Lorca ........ ............
Pedro Román ........... ..............

25
3.250

100
6.000.

65
1.000

25
200
100
200

25
25

150
10

980
100
100
60

100
100
121,85
50
50
50

500
140
50

10.000
7.000

1.400
23

150
20

25.
100

5.000

90
100

P. V. 
O. A.

' P. V.
p.:v.
P. V. 
p. v.
p . v.
O. A. 
P. V.
p. .y.
P. V. 
P. V. 
O. A 
P. V, 
O. A. 
P. V. 
P. v. 
P. V. 
P, V. 
F. V ., 
O. A. 
P. V. 
P. V. 
P. V. 
O. A.
P. ,v. 
P. V. 
P. V. 
P. V.

P. V. 
P. V. 
0. A. 
O. A.

P. V. 
P. V. 
P. V.

P. V. 
P. V.

Lo que fee hace público a los efectos dei articulo 170 del v igente Reglamento para el régimen y servicio de este ramo. 
-Madrid, 28 de enero de 1953.—El Secretario; general de Correos y Telecomunicación (ilegible). 387—0.
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COMISARIA DE ESPAÑA EN 

MARRUECOS
Delegación de Obras Públicas 

y Comunicaciones
CONCURSO DE SUMINISTRO DE DOS AUTOMO

TORES par a  El F e r r o c a r r il  C eu ta -T etuán

Por el presente aviso se pone en co
nocimiento de qir.enes pueda interesar 
Íes míe el plazo de admisión de propo
siciones para el concurso de suministro 
de dos automotores para el ferrocarril 
de Ceuta a' Tetuán ha sido prorrogado 
hasta el día veinticinco del corriente mes 
de marzo.

Tetuán, 7 de marzo de 1953<—El De* 
leg*dc„ Vicente Martorell*

607-0:

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
DE HUELVA

EDICTO
Don Diego Díaz Hernández, Teniente de 

Navio de la R. N. A., Juez Instructor 
dé. la Comandancia Militar de Marina 
de Huelva,
Hago Saber: Que por este Juzgado se 

Instruye el expediente número 58/52 con 
motivo del salvamento del vapor de pes
ca nombrado «Mary Blanca» cuando éste 
se encontraba embarrancado en el sitio 
denominado Bajo Levante o de Juan Lî  
móh en las inrried:aciones de la Barra 
de éste puerto, por el remolcador «Sal- 
vapes». el cual consiguió ponerlo a flote.

Lo que se hace público para que las 
personas que se crean interesadas y ten
gan que hacer alguna alegación compa
rezca ante este Juzgado en el plazo de 
treinta días hábiles siguientes a la pu* 
biieaelón del presente.
, Dado en Huelva a los cuatro días del 

mes de marzo de mil novecientos cin
cuenta y tres.—El Juez instructor, Die
go Díaz Hernández.

1.062-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

GERONA
Secretaría de la Junta Administrativa
Desconociéndose el actual domicilio de 

Emiio López Jurado, que últimamente 
tuvo su residencia en la calle Pérdida, 
número 9, de Ripoll por medio de la 
presente se le cita y emplaza para que 
el día 18 de mafzo próximo, a las ohee 
horas, comparezca ante esta Junta Ad
ministrativa, que se reunirá en el des
pacho del ilustrísimo señor Delégado de 
Hacienda para la vísta del expediente de 
frapde de divisas número 44 del año 
19461 que contra el mismo se sigue por 
importación de una yegua. Se le "previo- 
pé que, aé no comparecer ál acto, éste 
áe celebrará sin su presencia. 

Particípasele que para dicho acto pue
de presentar las pruebas que estime con
venientes para la defensa de su derecho, 
teniendo la facultad de designar para 
que le represente, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 78 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación, un 
Vocal; cuyo nombre indicará elegido en
tre los individuos de la Cámara de Co
mercio. ebmerc:áútes o; industriales debi
damente matriculados en esta capital.

Gerona, 6 de marzo de 1953 El Dele
gado de Hacienda, José Fernández, 

1,043—0 .

  AY U N T A M IE N T O S
CARBALLO

Acordado por el Pleno del Ayuntamien
to proceder a la ejecución de las obras 
de c^strución de un edificio destinado 
a grupo escolar en la villa, can arreglo 
al proyecto y presupuesto de obras for

mado al efecto por el Arquitecto don 
Peregrín Estellés Estellés, se anuncian a 
subasta públca aichas obras con arrrv 
glo a las siguientes condiciones;

1. Servirá .cíe tipo para la subasta Ja 
cantidad de ochocientas ochenta y cua- 
tro mil trescientas noventa y cinco pe
setas con once céntimos a Que asciende 
el presupuesto ce la ejecución por con
trata estando comprendido . dentro del 
tipo los gastos del proyecto, d-rección e 
inspección que. correrán a cargo del con
tratista.

2. Lá subasta tendrá lugar en el salón 
de sesiones de la Casa Coxisistorm*, bajo 
la presidencia del tír. Alcalde o Tenieatc 
de Alcalde en quien delegue. <*on asisten
cia de un miembro de la Corporac ón 
municipal aesignado previamente por és
ta, a las doce horas del primer día há
bil siguiente al en que se cumplan íes 
veinte días también hábiles, contados 
d £>artn del siguiente al de la inser
ción más reciente del presente edic
to publicado en el BOLEilN o f i c i a l  
DEL ESTADO y dé la provincia, ante 
el Secretarlo oel Ayuntamiento, que da
rá fe del acto. .

3. Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que se inserta al final de este 
anuncio y serán presentadas por los li- 
c: tadores o sus apoderados legales en ia 
Secretaría del Ayuntamiento de Carballo 
hasta las doce horas el dia anterior hábil 
al én que se cejebre la subasta, en pa
pel ae sexta clase, o reintegrado con 
timbres móviles por valor de cuatro pe
setas con setenta céntimos, y en sobre 
cárrado y lacrado a satisfacción del li- 
citadcr y con los demás requisitos que 
determina el artículo 15, regla tercera, 
del Reglamento de Contratación Muni
cipal Vigente.
• 4. fjps lidiadores podrán coíicurrir al 
acto de la subasta por sí o representa
dos por otra persona con poder bastante 
párá élla

5. Los lidiadores han de constituir 
en la Depositaría Municipal, a disposi
ción del Ayuntamiento, y como i -i^a 
provisional él dos y túécúó por ciento 
de la cantidad tótál dei presupuesto de

• contrata, o sean veintidós mil ciento 
nueve pesetas con ochéta y siete cénti
mos, que el rematante duplicará en el 
momento de la adjudicación en concepto 
de fianza definitiva, que nó será devuel
ta al contratista hasta qué se *prv^e 
lá recepción y 1 qüidacióh defiltiva dé 
ia obra y transcurra el plazo de garan
tía y se Justifique el pago total de la . 
contilbucióh, subsidio industrial y de los . 
demás daños y perjuicios si * los hubiere.

. 6. El contratista vendrá Obligado a 
ejecutar las obras cóh estricta sujeción 
aí plegó de condiciones facultativas y 
económicas que figuran en el proyecto, 
a cumplir la legislación vigente sobre | 
accidentes de trabajo, jomada y  re- 
tilo obrero, subsidios familiar y dé 
maternidad, descanso dominical, fiestas 
rétribuidaa y demás disposiciones de 
carácter social al cumplimiento de la 
Ley y Reglamento de Protecc ón a la 
Ihdüstria Nacíonál y a cuantas disposi
ciones sé puedan dictar durante la ejecu
ción de las obras.

7. La obra ae hallará e^ncluidá den
tro del. término de dos años y su r*go 
previa certificación del Director Técnico, 
se hará mehsualmente, con cargó a la 
consignación existente en el presupuesto 
ordnario.

Si la obî a no se finaliza en el plazo 
referido, podrá el Ayütoamiehto exigir 
daños y perjuicios, reservándose además 
la facultad dé rescindir él contrato, con 
pérqida'. dé la fianza si la obra . no sé 
hállase terminada en el plazo iñdicado 
de dos años & contar del dia e** hu
biese de dar Comienza

8. El contrató se hace a riesgo y car
go del rematante sin que por ninguna 
causa pueda pedir alteración de precios 
o rescisiófi contrato, a no eer

rándose en disposiciones legales de obli
gado cumplimiento.

9. Será competente para conocer to
das las cuestiones que surjan como con* 
secuecia de la subasta de ejecución do 
las obras, los Tribunales del partido ju
dicial de Carballo.

10. El rematante queda obligado a sa
tisfacer la inserción de los anuncios es
critura que se otorgue, reintegro 1*. ex
pediente y, en general, cuantos .astos 
se ocasionen hasta la formalización del 
contrato, asi como el impuesto de De
rechos Reales.

11. Be designa para el bastanteo de 
poderes a los Letrados en ejerc-cio de 
la localidad.

El plazo de garantía para todas las 
obras que comprende el proyecto será 

, de aoce meses, contados desae la techa 
de recepción provisional, siendo de cuenta 
del contratista la conservación y repara
ción de las obras ejecutadas.

12. La subasta se adjudicará a ja pro
posición más ventajosa, según las con
diciones anunciadas, y si resultasen dos 
o más proposiciones iguales se verificara 
en el mismo acto licitación por pujas 
a iá llana duránte quince minutos, ¿ dé 
existir igualdad se decidirá por sor
teo la ejecución de la obra,

13. El proyecto y toaos los documen
tos qué lo integran estarán de'manifies
to en *las oficinas de .la Secretaria del 
Ayuntamiento toaos los días* laborables 
y en las horas hábiles hasta el día ante
rior al fijado para la subasta*

Modelo de proposición

D. vecino de enterado del edicto
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de ... y de la provine-a de 
anunciando a subasta pública la ejecu
ción por contrata ae las obras de cons
trucción de ufi grupo escolar en la villa 
de Carballo, formula esta solicitud í*>r 
la que se compromete a ejecutar dichas 
obras por la cantidad de ... (en letra); 
pesetas, con estricta sujeción al proyecto 
y aceptando integramente las condicio
nes establee das para regir en la súbásta.

„ (Fecha y firma dei proponente.)
Carballo, once de febrero de mil nove

cientos cincuenta y tres.—El Alcalde '(He* 
gible).

1.370—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE CRÉDITO LOCAL 

DE ESPAÑA

En uso de las facultades que me atri
buye el articulo 23 de los Estatutos soqiar 
les, he acordado convocar a Junta gene
ral extraordinaria de accionistas, que se 
celebrará en el domicilio sociál. paseo dei 
Prado, nüm..4, el dia 26 del corriente rpe.3 
de marzo, a las1 cinco de la tarde, para 
tratar de la reforma de los .artículos se
gundo y 65 y 66 de los Estatutos del 
Banco. N

Tienen derecho de asistencia a dicha 
Jünta todos los accionistas—-Corporacio
nes y particulares—que tengan,'inscritas 
süs acciones en los registros nominativos 
del Bfcnco. Durante el plazo de quince 
días, los accionistas que no hayan de asis
tir personalmente a la Junta, podrán no
tificar a l Banco su • representación me* 
diante manifestación escrita y* firmada.

En la Secretaría general dél Banco se 
encuentran, a disposición de los accionis
tas los antecedentes de’ asunto sobre el 
cual ha de deliberar, la Junta general 
extraordinaria.

Madrid., i l .d e  marzo de 1953—Él Go
bernador. j. Benjumea,

2.072—P,
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BANCO DE CREDITO LOCAL 
DE ESPAÑA

El Consejo de Administración de esto 
Bíincof haciendo uso de las facultades 
que le concede ei número 11 del articu
lo 34 de k?s Estatutos sociales, convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará en el domicilio social, 
paseo del Prado, núm. 4, el día 26 del 
corriente mes de marzo, a las cuatro de 
la tarde, para deliberar y resolver sobre 
lor extremos que determina el artículo 21 
de los Estatutos.

Tienen derecho de asistencia a dicb* 
Junta todos los accionistas—Corporacio
nes y particulares—<jue tengan inscritas 
sus acciones en los Registros nominativos 
del Banco.

Durante el plazo de' quince días los 
accionistas que no hayan de asistir per
sonalmente a la Junta podrán notificar 
al Banco su representación mediante ma
ní sf estación escrita v firmada.

Madrid. 10 de máisó de 1962.—El Go
bernador. J Betijumea,

1.979—P.

SOCIEDAD DE ESTUDIOS IT EXPLO
TACION DE MATERIAL AUXILIAR 

DE TRANSPORTE, S. A.

MADRID

£.: convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar en el do
micilio social, calle del Marqués de Cu
bas, número 12 en primera convocatoria, 
el día 13 de abril próximo, a las dós de 
la tarde, y en segunda convocatoria el 
díq 14 del mismo mes, a igual hora, 
para el examen v aprobación, en su caso, 
de la Memoria balance y cuentas del ejer
cicio 1952 y nombramiento de censores de 
cuentas oara el ejercicio de 1968.

Madrid 11 de marzo de 1953.—El Con
sejo de Administración,

2,914—P.

SOCIEDAD DE ESTUDIOS Y EXPLO
TACIÓN DE MATERIAL AUXILIAR 

DE TRANSPORTE, 8. A»

MADRID

So eonvpca a Junta general extraordi
naria de accionistas, que tendrá lugar en 
el domicilio social, calle del Marqués de 
Cubas, número 12 en primera convoca
toria. el día 13 de fcbni próximo, a las 
doce de la mañana, y en segunda convo
catoria el día 14 del mismo mes, a igual 
hora, para tratar de la modificación de 
los Estatutos sociales v adaptación a Xa 
Ley de 17 át Julio de 1951.

Madrid, 11 «de marzo de 1953.—El Con* 
sejo de Administración,

2.011—P.

TEJIDOS ¿ . HILADOS DE ESTAM
BRE, S A. (T. H E. S. A») 

B E J A R

Domicilio social: Avenida de José An
tonio, 29. Madrid

JÚNTA GENERAL ORDINARIA

Se. convoca a los señores accionistas de 
tfsta Compañía a la Junta genera) ordi
naria, que se celebrará en nuestro domi
cilio social ei día 25 del corriente, & jas 
once de la mañana, al objeto de someter 
a la consideración de la Junta la gestión 
del Consejo de Administración, aprobación 
de cuentas y balance, Memoria, distribu* 
cióh de beneficios y nombramientos de los 
Señores accionistas ceftsores de cuentas 
para el ejercicio 1963.

Tienen derecho. a concurrir a dicha 
Juntá los poseedores de cinco o más ao 
clones siempre que con dos días de ante
lación depositen en la Caja de la Sociedad

o acredíten en forma ante la misma el 
depósito en un' Establecimiento de crédi
to á? las referidas acciones.

El derecho de asistencia es delegable en 
otro señor accionista, comunicándolo por 
poder especial o carta al señor Presidente 
del Consejo de Administración.

Béjai, 7 de marzo de 1953.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

2.009—P

BALNEARIO Y  AGUA DE SOLARES, 
SOCIEDAD ANONIMA

Con aiTegio a lo preceptuado en el ar
tículo 13 de los Estatutos, se convoca a 
Junta generál ordinariá de accionistas de 
esta Sociedad, que tendrá lugar el día 1 
de abril próximo, a las cinco de la tarde, 
en las oficinas, centrales d* la Sociedad, 
Rema, 37.

Madrid TÍ de marzo* de 1953.—421 Se
cretario del Consejo,

2.010—F.

INDUSTRIAS SOT1LE2A, S. A, 
SANTANDER

Se convoca a junta general ordinaria 
y extraordinaria de accionistas, que ten
drá lugar la primera a las doce del día 
8 de abril, i  en segunda convocatoria, si 
procediese, a las cuatro de la tarde del 
mismo día y la segunda el citado día 
dos horas después, para tratar de los si- 
gúieñtes asúntos:

Junta general ordinaria: Aprobación, 
eñ su caso, del balance, cuentas v Memo
ria del ejercicio de 1952. nombramiento 
del Consejó de Administración y ‘de los 
nuevos censores de coaitas.

Junta general extraordinaria: • Reforma 
do los Estatutos y su adaptación á la 
nueva Ley sobre Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas.

Las reuniones se celebrarán en el domi
cilio social, calle Gándara, 4, Santander.

Santander 8 de marzo de 1953.—Por el 
Consejo de Administración, el Gerente in
terino

1.067—P.

COMPAÑIA DE LA NUEVA PLAZA 
DE TOROS DE BARCELONA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
la misma para celebrar Junta general 
ordinaria el díá &  del corriente a las 
trece horas, en el despacho, Vía Laye- 
taha, 90, con el objeto de aprobar ei ba
lance y cuentas correspondientes al ulti
mo ejercicio dar Cumplimiento a ios pre
ceptos .estatutarios y proceder al nom
bramiento de censores de cuentas* Para el 
derecho d§ asistencia a la Jiínta, los se
ñores accionistas podrán depositar sus 
acciones todps los díás, de doce a trece, 
en dicha oficina h&áta dos días antes 
dfcl se llado pora la celebración de la 
misma,

Barcelona, 6 de marzo dé 1963*
2.002—P.

B R A S O ,  S . A . E.

Por acuerdo del Consejo do Adminis
tración y en cumplimiento de lo dispues
to al erecto por el articulo segundo de 
los Estatutos sociálés, se convoca a los se
ñores accionistas a Junta general ordi
naria, qúg Ée celebrará en el domicilió 
social de la Compañía el día 25 del co
rriente míes de marzo a las doc© de la 
mañana, con arreglo al siguiente orden 
del día:

ls° Lectura y aprobación del acta de la 
Junta anterior.

2J Estudio y aprobación, si procede, 
de las cuentas, inventarios y balances y 
gé3tióri éociat correspondientes ál ejerci
cio nóvlémbte 1951-octubre 1952. Distribu
ción de beneficios.

3.° Nombramiento de Consejeros.

4.º Designación de censores para el 
ejercicio 19&2-19d3.

5° Discusión sobre demás asuntos de 
la competencia de la Junta.

Bilbao a 9 de marzo de 1953.—El Pre
sidente dT Consejo de Administración,

1.069—P.

CEMENTOS COSMOS, S. A.

En cumplimiento de lo que disponen 
los Estatutos de esta Sociedad, se convoca 
a Junta general ordinaria de occionistas 
pava el próximo día 25 del actual, a ¡es 
once v media en el domicilio social, calle 
de Los Madrazos, 11. de esta capital, con 
objeto de someter a la aprobación de la 
misma la Memoria y balance del ejercicio 
de 1952.

Madrid, 6 do marzo de 1953.—-El Presi
denta del Consejo de Administración,
; 2.004—F.

EQUIPO BOSCH, S. A.

Se convoca a los accionistas a la Junta 
general ordinaria, que se celebrará ei pró
ximo din 26 de los corrientes, a%las diez 
horas, en primera convocatoria, 'y en su 
caso en segunda el día 27, a la pro oía 
hora: en el domicilio social, cálle Mallor
ca, 281, de esta* ciudad, para lo estableci
do en el artículo 50 de la Ley de 17 de 
julio de 1951 y demás prevenciones de la 
misma.

Podrán asistir los accionistas que cum
plan los requisitos establecidos en aquélla.

Barcelona, 9 de marzo de 1953.—El Pre
sidente el .Consejo de Administración.

1.980—P,

«HERMANOS PEREZ SANCHEZ, 8. A.»

J u n t a  g en er al  e x trao rdinaria

Se convoca a Junta general extra
ordinaria ae accionistas para el día 25 
de-abril, a las quince horas, en el domi
cilio social, en Barruecopardo, calle do 
la Fuente, sin número, y en segunda 
convocatoria, caso ae no poderse cele
brar la primera, al día siguiente, en el 
mismo local y hora, para deliberar y 
acordar la modificación de los estatutos 
de la Sociedad para adaptarlos a la Ley 
sobre régimen Jurídico de Sociedaes 
Anónimas,

Barruecopardo (Salamanca), 9 de mar
eo de 1953,-—El Consejo de Administra
ción.

1.066-P.

PECTINA ESPAÑOLA, S. A, 

MADRID

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ex
traordinaria de accionistas, que ha de 
celebrarse en el dom ciüo social de esta 
Bociedao, Antonio Maura, núm. 4, el 
día 28 del corriente mes dé marzo, a las 
once de la mañana para tratar dei si
guiente orden del. día:

Modificación de los Estatutos sociales, 
adaptándoles a lo dispuesto en la Ley de 
37 de julio de 1951 sobre Régimen Jurí
dico de Sociedades Anónimas.

Madr.d, 11 ae marzo de 1953.—El Con
sejo de Administración.

2.021—P.

INDUSTRIAL IGUALADINA, S. A.

C onvocatoria  de Ju n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad á Junta general ordinaria, 
que se celebrará en el domicilio social, 
avenida de Navarra, sin número, de esta 
ciudad, el día 30 del actual mes de mar
zo, a lak diecisiete horas, bajo el siguien
te orden del día :
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' l.o Examen y aprobación, en su caso, 

del balance, cuentas y distribución de be
neficios correspondientes al ejercicio 
de 1952.

2.° Nombramiento de Consejero.
2.° Designación de señores censores de 

cuentas para el ejercicio de 1953.
Podrán asistir a ia Junta los titulares 

de acciones nominativas inscritas en el 
libro registro de acciones, pudiéndose ha- 

. e^r representar en la forma prevista en 
los Estatutos sociales.

Igualada. 9 da marzo de 1953.—El Se
cretario, Pedro 'Borras Marsáns.

1.982—P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE AUTOMO- 
VILES CITROEN, S. A.

MADRID-

El Consejo de Administración1 de esta 
Sociedad, en cumplimento de lo dispueSr 
to en el articulo 22 de los Estatutos socia
les,-ha acordado convocar a los señores 
accionistas a la Junta general ordinaria, 
que se celebrará el próximo día 30 del 
mes actual, en primera convocatoria, y 
si no 'pudiera tener lugar, el día .31 del 
mismo mes,, de . segunda convocatoria, a 
Jás once de la mañana, en su domicilio 
social, calle de Goya, núm, 11,1

Los señores accionistas que deseen.con
currir a esta Junta deberán depositar en 
la Caja de la Sociedad o en el ?anco 
Hispano Americano de esta capital, con 
cinco días por lo menos, de antelación 
los títulos que posean, teniendo en cuen
ta que para tener derecho de. asistencia 
deberán reunir, como mínimo, diez accio
nes, pudientío, el que no alcance este nú
mero, agruparse y hacerse representar 
por,uno.de ellos; sirviendo dé tarjeta*rde 
entrada el resguardo de depósito 4e las 

. acciones. • \ •
El orden del . día será el siguiente:
Examen y aprobación,: en r sú cásp,r del 

balance y cuentas del. ejercicio ̂ social^ter
minado en 31 de diciembre de 1952.

Aprobación de la Memoria dél Consejo 
de Administración y de las proposiciones 
del Consejo relativas a las cuentas de 
1952 y al reparto del saldo beneficiario.

Ratificación de los acuerdos tomados 
por el Conseio de Administración duran
te el año. 1952. . . •> 1
•: Nombramiento de censores Jurados de 

cuentas nara el ejercicio de 1953.
.Madrid. 10 de marzo de 1953.—Sociedad 

Española de. Automóviles Citroen, fí. A.
1.983—P.

LA COMPAÑIA TRIGUERA, S. A.
' • i

Lagasca, 56

Se convoca a todos los señores accionis
tas de esta Sociedad para celebrar' Junta 
general ordinaria el próximo día 30 del ac- 
tuál, en primera convocatoria, y ¿i día 31 
en sesrunda. en el salón .de actos, sito en 
la calle de la Palma. 10 a las cuatro de la 
tarde, bajo el orden del día que dispone 
el artículo 46 de los Estatutos sociales,

Para tómar paite en las deliberaciones 
de la Junta general es Indispensable que 
el, accionista deposite con tres días de 
anticipación, en la Caja de la. Sociedad, 
las acciones oroolas v las representadas.

Madrid. 11 de marzo de 1953.—Por 
acüérdo del Consejo de Administración, 
el Secretario general, Eusebio Llórente.

1.984—P. . ' ;

PRODUCTOS SIR ’ ?, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar a las cuatro de la tarde del día 38 
ael corriente mes, en su domicilio social, 
cálle de Valderribas, núm. 48, Madrid, 
con el objeto de someter.a su considera
ción y aprobar, en su caso, la gestión so
cial, Memoria, balance, distribución de

beneficios y fesólver'sobre'las demás exi
gencias legales y estatuarias.

■Asimismo, se convoca a Junta general 
extraordinaria para el mismo día, a las 
siete de la tarde, y en el referido domi
cilió social, par tratar del siguiente orden 
del d ía : • ;

Primero. Modificación de Estatutos so
ciales de la Sociedad en su adaptación a 
la Ley de 17 de junio de 1951, sobre ré
gimen de Sociedades Anónimas.

Segundo. Autorización al Consejo para 
aumentar el capital social,.

Madrid, 10 de marzo de 1953.—Por el 
Consejo de Administración, el Presiden
te, Claudio Gorostiaga.

2.028—P.

«LIBLS», S. A., DE AHORRO Y  CAPI
TALIZACION

Marqués de VaEdeigleeias, 8

M ADRID

Efectuado . el correspondiente sorteo 
mensual -el día 10 de marzo de 1953 en 
el domicilio social de la Compañía, ante 
el Notario del Ilustre Colegio de Madrid 
don . Luis, Hernández González y un re
presentante de la Dirección General de 
Seguros y Ahorro, resutí^ron favorecidos 
con la amortización anticipada de su ca
pital los títulos cuyas combinaciones de 
letras sean* las siguientes:

CH. K. X  K. Y. W . L. J. D. P. O. P.

a \ á c H v. i. m. a  h. a .  LL. e. q . i

Aprobado por la Direción General dé 
Seguros y Ahorro en 6 de marzo de 1953. 

1.981—P . .

HILADORA ILLIC ITANA - S. A,

Convoca a / Junta general ordinaria de 
accionistas para el día 30 de marzo co
rriente, a • las diez de la . mañana, en su 
domicilio, social,' párá examen v aproba
ción del balance y cuentas del ejerci
cio 195.2, distribución de beneficios, de
signación-de -censores-de cuentas par 
i-a 1953 ’ y >ruegos: y preguntas.

Cásp de no reunirse número suficiente 
de accionistas en priméra convocatoria, 
se reunirán en segunda al siguiente día, 
a la misma hora.

Elche, 9 de marzo de 1953.—El Presi
dente del Consejo .de. Administración, 
P. Cabédo.

1.059-P.

UNION ELECTRICA VASCO-NAVARRA, 
SOCIEDAD ANONIM A

PASAJES /

' Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas; qúé tendrá lúg’ar el día 27 
de marzo* a- las cuatro y -media de la 
tarae, en’ primera convocatoria, o si pro
cede; el; día 28, en segunda convocatoriá, 

la "misma hpra, en su, domicilio social 
de Pasaies Ahchc^’ para el examen y 
aprobación en su caso, de la Memoria, 
cuentas del ejercicio dé 1952 y la adop
ción de los acuerdos que procedan, de 
conformidad con la legislación vigente 
y sus» estatutos.

Pasajes, 7 de marzo de 1953,—El Pre
sidente, Lucas Alday.

L061-P. ; ,

GRUPO UBR ES, S. A.
Cpnfornie preceptúan los estatutos so

ciales el día 27 deb corriente, a las siete 
dé la tardé, se celebrará la Junta gene
ral ordinaria, en primera convocatoria, 
en el domicilio social, calle 4? Navlcia- 
do, número 20, con el siguiente orden 
del día;

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria y balance del ejercicio 
de 1952.

2.° Distribución de beneficios corres- 
ponaientes a dicho ejercicio

3.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 11 de marzo de 19;>3<—El Con

sejo de Administración.
2.017-P.

SOCIEDAD PORTLAND IBERIA, S. A. 

Alcalá, 21

Se convoca a la Junta genera! extra
ordinaria de accionistas de esta Socie
dad para el día 25 de marzo, a las cinco 
y media ae la tarde, en el domicilio so
cial de la entidad, con arreglo al si
guiente orden del día:

Ampliación de capital. _
Madrid, 3 de marzo de 1953.'—El Con

sejo de Administración.
2.025-P,   ——— ——̂

AGRICOLA GANADERA ANTELANA, 
SOCIEDAD ANONIM A

El Consejo de Administración, ele esta 
Sociedad lia acordado convocar a los se
ñores accionistas a Junta general ordi
naria que se celebrará en primera con
vocatoria el día quince de abril próximo, 
a las once' horas, en el domicilio social, 
calle General Franco, número 111, y de 
segunda convocatoria, al día siguiente, a  
la misma hora y lugar.

Los asuntos puestos al orden del 
serán:

1 Examen y * aprobación, en su caso, 
de la- Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1952. • •'

2.0 Renovación reglamentarla de Con
sejeros 1
. 3.0 Fijación del valor de las acciones.

4.o' Estudio sobre las ventajas del Cré
dito Nacional Agrícola para las concesio
narias

Orense, 9 de marzo de 1953.—El Con
sejo de Administración.

,!l.959— P.

INM OBILIAR IA  INDAUCHU, S. A,

JUNTAS GENERALÉS ORDINARIA Y EXTRAOR
DINARIA '

Se convoca a sus accionistas a Junta 
general ordinaria, en su domocilio de Ma
nuel Allende, 22, Bilbao, para el día 30 
de marzo, a las once de la mañana.

Son asuntos a tratar: Las cuentas, Me
moria y balance del año 1952 y el nom
bramiento de accionistas censores de cuen
tas para el ejercicio de 1953.
• Asimismo sé convoca a Junta general 

extraordinaria en.. el propio domicilio, a 
las doce horas de la mañana del mismo 
día, para someter a su deliberación, y 
aprobación:

A) El proyecto de modificación de Es
tatutos ‘actuales para ‘adaptarlos a la vi
gente Ley de Sociedades Anónimas, y 
cQm" .materia principal dentro de ellos, 
la supresión de Tos artículos 9 y 10 de los 
Estatutos originarios.

.B) Tratar xy decidir en esta Juntá so
bre la liquidación y disolución de la So- 
piedad, si se ?stimare así cpnviniera^ ..

C) En el caso de no aprobarse la li
quidación de la Sociedad, la Junta gene
ral extraordinaria podrá tratar y decidir, 
si asi fo estima conveniente, la reducción 
de capital de la Sociedad en la cuantía 
necesaria para recoger y amortizar las 

•'^es  que á este fim puedan presentar 
Iqs señores accionistas., siempre bajo la 
base de hacer coincidir los grupos de 
acciones a ámortizar con la venta de in
muebles bien en edificios completos; o 
bien ,en pisos y lonjas* sueltos, facultán
dose a la Junta Administrativa para rea
lizar las operaciones necesarias.
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De no reunirse, en primera convocato
- ria las mayorías exigidas,' se celebrarán 

til chas Juntas en segunda convocatoria 
el día de marzo, a las doce y media 
de la mañana.

Bilbao, 10 de marzo de 1953.—¿a Junta 
.Administrativa,

2.048—P..

AZUCARERA SAN RAFAEL, S. A.
Se convoca a los señores accionistas 

de esta Compañía a Junta general,- que 
¿¿o celebrará en el domicilio social, Vi- 

. lianueva, 4, el día 31 de los corrientes, 
a las s$is dq la i,arde, con arreglo al si
guiente orden ael día:

1.° Examen, y oiv su caso aprobación, 
de , la gestión social, MemQria, balance, 
cuentas, distribución de beneficios- e in
forme de los accionistas censores corres- 
pendientes al ejercicio 1952.

2.° Elección de un Consejero.
Designación de censores, titulares ’

y suplentes para el año 1953.
4.a Reforma de los Estatutos sociales, 

a , fin de acomodarlos a lo dispuesto en 
la Ley de 17 de julio de 1951.

¡Podrán concurrir a la reunión los ti- 
• talares de acciones inscritos en . el libro- 

registro de socios cin.eo dias antes, por 
lo menos, del en que ha de celebrarse la 
-Junta, y durante los quince precedentes 
al señalado se hallarán a disposición de 
los accionistas, en el domicilio social, 
los documentos referentes a los asuntos 
incluidos en los aoartados primero y 
cuarto del orden dei día.

Madrid. 12 de marzo de 1953.—El Con
sejo de Administración,

. 1.092 -̂P.

COMPAÑIA IBERICA DE PRODUCTOS 
REFRACTARIOS, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas en nuestro domicilio so
cial, calle Villamur, sin número, en pri
mera convocatoria, el próximo día 28 del 
corriente, a las diecisiete .horas, y en su 
casó en segunda el díâ  31 siguiente, a la 
misma hora y * en el mismo local, bajo 
el s.guiente orden del día:

l.o Acuerdos relacionados con el es
tado económico actual de los negocios 
sodiales y perspectivas para el futuro.

2.° Adaptación de los Estatutos a los 
preceptos de la Ley sobre régimen jurí
dico de las Sociedades .Anónimas.

3° Censura gestión social, aprooar 
'■ las nuevas cuentas y • balance. ejercicio 

anteríór.
.Barcelona, 7 de marzo de 1953.—El 

Consejero Delegada
v 1.090—P.

LA SIBERIA, S. A.
Convoca a sus accionistas a Junta ge

neral ordinaria, a- celebrar en su domi
cilio social, sede de Wad-Ras, núm. 120, 
para el día 28 de los corrientes, á las 
dieciséis horas en primera convJiWia, 
y para el día 31 de los comentes a la 
propia hora, de proceder la segunda, al 

. objeto de tratar de la censura de la ges
tión social; aprobar, en su caso, las 
cuentas y balance del ejercicio de 1952, 
y resolver sobre la distribución de be
neficios.—El Presidente, Francisco Freí?

■ xas Pons.
; 1.091—P. _

ACEITES Y JABONES LUCA DE TENA,  
SOCIEDAD ANONIMA

SEVILLA 
C onvocatoria

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordmaríavque ten
drá lugar el día 28 del actual, a las.:: once 
horas de su mañana, en el domicilio' so

cial, avenida de Carlos V, núm. 1, para 
tratar de ios'asuntos siguientes: #

1.' Moáifidación de los artículos-.21 y 
22 de los Estatutos vigentes.

2.-' Adoptar acuerdos de toda .ndole 
con relación n las' activ-cades industría
les y cc marciales de la Sociedad.

3> Acordar, si procede,. sobre ios 
asuntos a que se refieren íos artículos 
33 y 34 de los Estatutos vigentes.

De acuerdo con el .artíéulo 59 de la 
vigente Ley ‘de Sociedades Anónúnns, 
para poder asistir a los señores accionis
tas deberán depositar sus" titulas o res- 
guáraos con <gnco días de anticipación 
en las oficinas de la Sociedad, en 'uyo 
acto le será, entregada la correspondien
te tarjeta de 'admisión,

Sevilla,. 11 de marzo-de J953.—E1 Se
cretaria del Cbnsejo de Administración, 
Manuel de Ala re. ó n v de la Lastra.

'1.085—P, j. .

MANUFACTURAS METALICAS 
MADRILEÑAS, S. A. 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  d e  a c c io n is t a s
i *

Por acuerdo -del Consejo' de Adminis
tración se convoca a Juta general ordi
naria de acciohistas para el día 28 del 
corriente mes de marzo, a las doce ho
ras, en el salón de actos del Circuló de 
lá Unión Mercantil, avenida- de José 
Antonio, 24, al; objeto de tratar el si
guiente orden del día:

l.* Lectura y| .aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balancé y cuentas del 
ejercicio de 1952.

2.0 Informe de los censores de cuen
tas sobre dichos documentos.

-3.° Nombramiento de censores de 
cuentas para el ¡ejercicio de 1953.

En el caso de; no acudir número sufi
ciente de acéiortes para celebrar dicha 
Junta en priipera convocatoria, de 
acuerdo con el artículo 58 de la Ley de 
Sociedades Anóiiimas, sé celebrará la 
Junta en segunda convocatoria el" día 29 
el actual, en el rhismo lugar y hora.

Se recuerda a; los señores accionistas 
lo previsto ,en e l,artículo 59 de la citada 
Ley de Sociedades Anónimas, según el 
cual deberán depiositar sus títulos o res
guardos de depósito con la debida ante
lación para obteíier la oportuna tarjeta 
de asistencia, como máximo' cinco días 
antes de la celebración de lá Junta.

Madrid, 12 de tnarzo de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Julio de la Cierva y Malo, de Molina.

2.056-P. I
-

GARAGE ESPAÑA LINARES, S. A.
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE  

ACCIONISTAS

El Consejo dé Administración de esta 
Sociedad, haciendó uso 'de la facultad 
que le confiere el artículo 26 de las Esta
tutos sociales, ha ‘ acordado convocar a 
Junta general extraordinaria de accionis
tas para el día 3Lde marzo, a las oñee 
de la mañana en i primera convocatoria, 
y, en su caso; para; el . día siguiente, 1 de 
abril, en segunda convocatoria, a las docé 
horas, eh el domicilio social, carretera dé 
Báeza/ número 13, para acordar sobre:

Nombramiento de un censor de cuentas 
propietario y dos síuplentê  para las del 
ejercicio 1952 por v a c a n t e s  de tales 
cargos. \

/ - Tendrán derecho! de. asistencia a la 
Junta los señores-accionistas que posean 
cinco o más acciones inscritas con cinco 
días de antelación por lo menos, a la fe
cha que han de celebrarse- y obtengan 
tarjeta de asistencia * '

Las tarjetas deberán solicitarse hasta 
un día antes del fijado para- la celebra
ción del acto en la [ Secretaría de la So
ciedad í

Linares, 9 de marzo de 1953.—El Presi
dente del Consejo de Administración, An. 

-ronio P. Arroyo y Caro.
2.014—F.

ELECTRICA DE SAN MANUEL, S. A.
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

De acuerdo con los E>tatutos de esta 
Sociedad se convoco a Junta general or.di- 
.iioVia de accionistas, que tendrá lugar el 
día 30 de marzo üe 1953, a.las once horas, 
en primera cita, y o. las doce horas del día 
siguiente en segunda citación, en el do
micilio social, oíicinas úq la fábrica de 
iiarinas, sito en la Estación de Pedro 
Martínez, con sujeción al siguiente orden 
del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de las cuentas, Memoria y balance anual 
del ejercicio de 1952 y gestión del Con? 
sejo do Administración.

2° Nombramiento de censores propie
tarios y suplentes para el ejercicio de 
19,53.

'3.° Propuestas del Consejo o de los 
accionistas.

Estación de Pedro Martínez a 7 de mar
zo . de 1953.—E1 Presidente del; Consejo 
de Administración, Diego Contreras Sán
chez.

2.020-P.

ELECTRICA DE SAN MANUEL. S. A
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

El Consejo de Administración de cría 
Sociedad convoca a Junta general extra
ordinaria de accionistas, que tendrá lu
gar el día 30 de marzo de 1953, a las dece 
horas, en .primera cita, y a las trece ho
ras del día siguiente en segunda citación, 
en el domicilio social, oficinas de la fa
brica de harinas, sita en Estación de Pe
dro Martínez, dé acuerdo con el siguien
te orden del día:

1.° Reforma de * los Estatutos' y su 
adaptación a las disposiciones de la Ley 
de ' Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas. . •

2.°* Designación - de los componentes 
del Consejo de Administración.

Estación de Pedro Martínez a 7 de mar
zo de 1953.—-El Presidente del Consejo de 
Administración, Diego Contreras Sánchez. 

2.019-P. . ,
t , ' -  -—

MARMOLES Y PIEDRA TORRA 
Y PASSANI, S. - A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a los 
señores accionistas de la misma a Jipta 
general-ordinaria, que se celebrará el; día 
£1 del actual, a las doce horas, ,en .el 
domicilio social, calle del Rosellón,; 153, 
con arreglo al siguiente orden del día: 

Lectura del acta de la última Junta 
general .
‘ Examen v aprobación, en su caso, de 
la Memoria y balance correspondiente al 
ejercicio cerrado en 31 de diciembre 
de 1952

Designación de ácolonistas censores para 
el ejeréicio de 1953.

Reforma de los Estatutos sociales para 
ser adaptados a la Ley sobre Régimen 
jurídico de Sociedades Anónimas.
- Barcelona, 9 de marzo de 1953.—-El Con
sejero-Secretario, J. Garriga.
- -2.027—P.

HIDRO ELECTRICA DEL AGUEDA, 
SOCIEDAD ANONIMA

J unta general ordinaria

Sé convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 27 de los co
rrientes, a las quince horas, en el domi- 

; cilio social, en Ciudad Rodrigo (Salaman-



Anéxo unico.-Página 614 13 marzo 1953á B .O  d el E .-N ú m . 72
ca), Campo clel Pozo, núm. 3, y en segunda convocatoria, caso de no poderse celeb rar la primera* al día siguiente, en el mismo local y hora, para el exam en y aprobación, en su caso, de la Memoria, cuentas y balance y gestión del Consejo correspondientes al ejercicio de 1952, y nom bram ientos do censores de cuentas pa ra  el ejercicio de 1953.

J U N T A  G E N E R A L  EXTR AO R D IN AR IA

Igualm ente, se convoca a  Ju n ta  genera l ex traordinaria para celebrarla en el mismo local y hora, en prim era o segunda  convocatoria y a  continuación de la ordinaria  an tes indicada, para deliberar, y acordar la modificación de los E sta tu tos de la Sociedad para adaptralos á la Ley sobre régimen jurídico de las Sociedades Anónimas, asi como tam bién para  el cambio tíe domicilio social.C iudad Rodrigo, 9 de marzo de 1953.— El Conseio de A dm inistración.,1.005 . — P.
PARROQUIA DE ALCARRAZ OBISPADO DE LERIDA;

S U B A S T A

Aprobada por el in stitu to  Nacional ce  la Vivienda la construcción de dos (2) viviendas protegidas, según proyecto redactado por el Arquitecto don Manuel Cases Lamolla, acogiéndose al R e g im e n tó  de Viv.endas Protegidas del mondo» nado  Institu to , se hace saber oue dura n te  tre in ta  (30; días natura les), e v itados a  p a rtir  del siguiente a  tu rj el en que se publique este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se adm itirán  d u ran te  las horas y días hábiles de oficina en la Subdelegación Com arcal del referido In s titu to  Nacional de la Vivienda, calle Mayor, 17, segundo, Lérida, y en la Parroquia de Alcarraz (Provincia de Lérida), proposiciones par a  op ta r a l Ccncurso-subasta de las obras resenadas, cuyo presupuesto de con tra ta  asciende a  doscientas once mil cuatrocien tas seis pesetas con se ten ta  y  un céntim os (211.406,71 pesetas), incluidos honorarios de Proyecto y dirección Arquitecto y Aparejador indicados en proyecto, los cuales co rrerán  a  cargo, del C ontratista-ad jud icatario , debiendo qued a r  term inadas las obras en un plazo de  doce meses (12), a  p a rtir  del ala. de su comienzo, y siendo la fianza provisiona l para  peder concurrir a  la  subasta de cuatro  mil veinte pesetas con catorce céntim os (4.020,14 pesetas) que sei Qfr. posítará  en la  Delegación de Hacienda, Sucursal de la Caja G eneral de Deposites, a  disposic ón del In s titu to  Nacional . de  la Vivienda, en m etálico o en .valores
^ E l E proye*cto completo estará  de m anifiesto en la citada subdelegación del In stitu to , en sus oficinas , centrales, Calle M arqués de Cubas, 19, M adrid y en la parroqu ia  d e  Alcarraz, en los días y ño
ra s  hábiles de oficina.

C ada proponente presen ta rá  dos sobres cerrados, lacrados y rubricados: uno, con ten iendo  las referencias, técnicas y económicas, cédula personal y el resguardo de haber constituido la fianza provisional, y el otro sobre, conteniendo lasÍproposiciones económicas. La ap ertu ra  de os sobres se verificará al día si mi i ente de quedar cerrado el ’ plazo de adm isión de pliegos, en las oficinas de la subde- lesración del Institu to  an terio rm en te alu-
^ i lo s  sobres que contengan las proposiciones económicas de los concursantes rédhazados se destru irán  an te  Notario, precediéndose l continuación a  la apertu ra  an te  d icho Notario de los sobre restan tes. adjudicándose la obra a  la proposición m ás ba ja  Dé ex istir igualdad, se decidirá m ediante sorteo.T erm inado el rem ate, se devolverá a  lo9 licitadores los resguardos de los depósitos y dem ás docum entos presentados,

reteniéndose oportunam ente el que se refiera a ia proposición declarda m ás ventajosa.' ’El adjudicatario , una voz cerrado el remate, elevará la fianza provisional a definitiva. la que deberá quedar depositada, dentró  de los quince días siguientes ai de la adjudicación, en lg. ya citada cuenta, perdiendo en otro caso la fianza provisional y caducando lá  concesión. En los quince días posteriores deberá otor- gar la corespondiente escritura para form ularse el contrato, incurriendo, en caso de no hacerlo, en la pérdida to ta l de la fianza definitiva depositada.El licitador acom pañará a  su proposición la relación de rem uneraciones mínim as en la form a determ inada en el apartado a) del Real Decreto-lev de 6 de marzo de 1929 («Gácet*» dol 7).Una voz que le sea ad judicada la obra, presen tará  el C ontrato de' T rabajo  que se ordena en el apartado  b) del mismo Decreto-ley. -Las emoresas. Com pañías o Sociedad0* prooonentes están obligadas al cum plim iento del Real DeorPto de 24 de diciembre de 1928 («Gaceta» del 29) v disposiciones nosteriores. presentando las  cer- tificariones con la firma debidam ente legalizada.
El contrato  de. obra estará  exento del 90 por 100 de los Derechos Reales y T im bre correspondientes (Ley de ,19 de abril de 1939>. Asimismo, el impuesto de pagos al Estado en las *cerfciíicaiones de obra gozará de un 90 por 100 de reduc? ción.
En lo np previsto especialm ente en este anuncio y en el pliego de cohdicio- nes correspondientes (Ley de 19 de abril de 1S39) serán de aplicación a  esta su* bgsta las prescriocíones. del artícu lo 15 del Reglam ento de contratación de O bras 

de ^924ÍCÍ° S Municipales, 2 de W to
Alcarraz (provincia de Lérida). 19 de febrero de 1953 —El Cura Ecónomo de la Parroquia, José A<?ustí Baradp, Pbro.—• V;<> B 0 : Por. el Obispado, Luis Borrás, Vicario qreneral, sustituto.447.—P.

FABRICAS QUIMICAS, S. A.(FAQUISA)
CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA 

Y EXTRAORDINARIA
E n cum plim iento de lo dispuesto en los E sta tu tos sociales y la vigente Ley .sobre Régimen Juríd ico  de Sociedades Anónimas. Re convoca a  los señores accionistas a  la Ju n ta  general ordinaria , que se  celebrará en prim era convocatoria én ei domicilio social, G ran  Via, M arqués del T u r ia /  núm ero 14, Valencia, él próximo día 30 de marzo, a las once horas, y a  la m ism a hora del d ía  31 de* marzo en segunda convocatoria, si fuese necesario, conform e al siguiente órden del d ía : ■ ; • ■1.° Lectura del a c ta  de la sesión an terior.2* Exam en y aprobación, si procede, de la  Memoria, balance y cuenta de resultados correspondiente a l  ejercicio de 1952.3.° Distribución d e  beneficios.
4.° Nom bram iento de accionistas censores de orientas, tan to  propietarios como suplentes, p ara  el ejercicio 1953.5.° Renovación parc ial del C onseja  
6 ° .  R uego s'y  preguntas.Asimismo y de acuerdo con los E statu tos sociales y Ley dé 17. de julio de 1951, se convoca a  los señorea accionistas a  la J u n ta  general ex traordinaria, qué ten d rá  lugar, tan to  en prim era corno en segunda convocatoria, a  continuación de la Ju n ta  g en e ra l o rd in a ria / p a ra  tr a ta r  de los siguientes asuqtos :1.° Lectura* fiel a c ta  Anterior.2° Estudio y modificación, si procede, de  lós artículos séptim o y óetavo dé los E sta tu to s  sociales

3.°' Estudio y. fijación, si procede, de los restantes dividendos pasivos dé la am pliación de capital.T endrán  der -cho a asistir a estas J u n tas  todos ios socios que tengan registradas. sus ‘acciones en los libros de la Sociedad con cinco días de antelación a  la fecha en que han  de celebrarse las Ju n tas ■Valencia. 6 de marzo de 1953.—El Presidente de] Conseio de Administración, Antonio Noguera . Giménez.2.018-P.
SOCIEDAD PORTLAND IBERIA, S. A.

Alcalá, ZX

So convoca, a  Ju n ta  general o rdinaria de accionistas de esta Sociedad para e l ' dia 25 de marzo, a las cuatro y m edia de la tarde, en el domicilio social de la. Entidad, cor  arreglo al siguiente orden del d ia :1.° L ectura del ac ta  anterior.2.° Exam en y aprobación, si procede, de la Memoria, balance y distribución de beneficios. * 1
3.° Adaptación de los Estatuto? a  la Ley de Régimen Jurídico d© Sociedades Anónimas.4.° Nom bram iento de c e n s o r e s  de cuentas.5.o Ruegos y preguntas.M adrid. 3 de marzo de 1953.—El Consejo de Adm inistración.2.028-P.

C H A V A R R I  S . A
Aguas de C ara baña «La Favorita»

E l Consejo de A dm inistración de esta Sociedad- convoca a  Ju n ta  general o rdinaria  de accionistas, que se celebrará el día 27 del corriente mes de marzo* a  las cuatro y m edia dé la tarde, en prim era convocatoria, y en segunda, si procediere, e l siguiente día a  las seis de la tarde, en  su domicilio social, pora tra ta r  de los asuntos siguientes:L ectura del ac ta  an terio r; exam en y aprobación, en su oaso, de la gestión social; M emoria, balance y cuentas y distribución de beneficios del ejercicio de 1952; designación de censores de cuen
tas pam  1953.M adrid. 11 de m arzo de 1953.-—Él Consejo de A dm inistración 12.024—P;

 ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D
E dic to s

En v irtud  de providencia d ic tada por el señor Juez de P rim era Instancia  nú m ero nueve de los, de esta capital en , aú tas  de procedim iento especial h ipo tecario seguidos a  instancia de la C aja C entral de Crédito M arítim o y Pesquero, contra don Roberto Costas Lima y don M anuel Costas Pérez, sobre pago de ,can* tidad, se h a  acordado sacar a  la venta en pública y prim era subasta, por té rm ino de veinte días, y en la can tidad  de ciento se ten ta  y cinco m il pesetas fijadd en la póliza de préstam o, la em barcación h ipotecada que es objeto de dicho procedimiento, y que se describe a  continuación .Una em barcación denom inada «Costas» y su m otor .de combustión in te rn a  «Ban- douin», de 10 HP. de fuerza nom inal, in dicada de 50 HP., inscrita a l  folio 146, tomo 19 de buques, hoja 720 del R egistro
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Mercantil de Vigo y al folio 6.723 de la 
tercera lista tíel Registro de Matrículas 
do la Comandancia de Marina de la mis
ma localidad.

Para cuyo remate se ha señalado el 
dia catorce de abril próximo, a las doce 
¿e la mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1, adviniéndose: que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente los licita dores el diez 
por ciento efectivo de dicho tipo; y que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras oartes del mismo.

Y oara su publicación en el BOLETIN 
OFTCIAL DEL ESTADO sé firma el pre
sente en Madrid a veinte de febrero de 
mil novecientos cincuenta v tres.—El Se
cretario. Manuel López Villar.—Visto bue
no: el Juez (ilegible)0 *

1.670—A. J.
"  . /

Don Gervasio M.-Castrillón, y Fernández, 
Juez de Primera Instancia del núme
ro 16 de esta capital.

/ Por el presente hago sab?r: Que en 
este Juzgado de mi cargo se* tramitan 
autos por los trámites establecidos en la 
Ley de Hipoteca Naval, promovidos pol
la Caja Central de Crédito Marítimo y 
Pesquero, representado por el Procurador 
don Alfonso Lodeiro, contra don Manuel 
Coátas Pérez, armador, vecino de Vigo. 
en reclamáción de un crédito de 57.487 
pesetas de principal, en cuyos autos, en 
providencia de' este dia, he acordado la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días, de la em
barcación especialmente hipotecada si
guiente :

Embarcación denominada «Jesusa», de 
las siguientes .características: eslora, 17 
metros con 36 centímetros ; manga. 4 con 
04; Duntal. 1 con 78; casco de madera: 
tonelaje total. 20 con 95 toneladas; des
cuentos, Í8 con 32; neto, 2 con 63; má
quina de alta y baja. 25 HP.; constructor, 
Plentv-Tnglaterra,. en el año 1893; fuer
za nominal, 25 HP.; no tiene aparejo ni 
palos; caldera, una, horizontal, dé 
95 H P : tiene un homo para caldera; 
señal distintiva, R. P. B. T 

Inscrita en el Registro Mercantil de 
Buques, hoia 723. folio 189, tomo 18 de 
buques, y en la Comandancia Militar de 
Marina de Vigo, al folio 7.035 de la ter
cera lista.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en este Juzgado, General Castaños, 
número 1, segundo, Madrid, se ha seña
lado el día 6 de abril próximo, a las diez 
horas y treinta minutos, y se llevará a 
efectos bajo las condicones siguientes: 

Primera. Servirá de tipo para esta su- /  
basta el pactado por las partes en la pó- 
112». de préstamo para el barco y su mo
tor, o sea la cantidad de 275.000 pesetas, 
y no se admitirán posturas que no cubra» 
las do& terceras partes del avalúo, pu
diéndose hacer a calidad de ceder el re
mate a un'tercero.

Segunda. Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadoves consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100, efectivo del tipo de venta, sin 
cuvo requisito no serán admitidos.

Tercera: Que esta subasta se celebrará 
sin suolir previamente los títulos de pro
piedad. '

Cuarta, y  que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes—si ios 
hubiere—al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el remar 
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin desti
narse a su extinción el precio del remate 

Dado en *Madrid a 26 de febrero de 
1953 —El Secretario (ilegible).—Visto bue
no: eL Juez, Gervasio M.-Castrillón,

1.669 -A. J.

CÉDULA DE REQUERIMIENTO AL PAGO Y CITACIÓN 
 DE REMATE

En ei Juzgado de Primera • Instancia 
número tres do esta capital se siguen ios 
autos ejecutivos promovidos por el Pro* 
curador don Manuel Antón Garrido, a 
nombre del Instituto de Crédito para la 
Reconstrucción Nacional, contra don Ga- 
bino Márquez Barreíros, sobre reclama
ción de 757 673 pesetas 34 céntimos, in
tereses y costas, en los cuales, por provi
dencia de esta fecha y melante a igno
rarse el actual domicilio y paradero de3 
demandado señor Mázquez. se han decla
rado embargados los dos buques especial
mente hiDOtecados en la pseritura de prés
tamo baso de los autos, denominados 
«Virgen del Puerto» y «Virgen del Mar», 
en cuanto le puedan corespónder y sean 
suficientes a cubrir las responsabilidades 
que se reclaman, habiéndose acordado ci
tar de remate a dicho demandado dot 
medio de edictos, concediéndole el térmi
no de nueve días oara que se persone en 
les autos v se oponga a la ejecución si 

• le conviniere
Y a los fines acordados y por medio , 

de la presente, que se ex Dide para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se requiere de pago a don 
Gabino Márquez Barreiro y se le cita 
de remate para que dentro del término 
de nueve días pueda oponerse a la ejecu
ción,. si viere convenirle, haciéndole saber 
que las copias simples de la demanda y 
documentos quedan reservados en Secre
taría para serle entregados si comparece, 
y que ha sido practicado el embargo sin 
el previo requerimiento de pago por ig
norarse su paradero, v s? 1? aoercibe que 
ce no comparecer se le declarará en re
beldía y seguirá el juicio su curso sin 
volver a citarle ni hacerle otras notifica
ciones oue las que determina la Ley.

Madrid, veinticuatro de febrero de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Secreta
rio (ilegible).

93o—A. J.
\  •

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por el Juzgado de Primera Instancia 
número dos de esta capital, en los autos 
que se dirán, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

«Sentencia,.—En la villa de Madrid, a 
dos de febrero de mil novecientos cin
cuenta y tres. Vistos por mi, Segismun
do Martín Laborda y Romeo, Magistra
do, Juez de Primera Instancia del núme
ro dos de esta capital, los presentes au
tos de juicio ejecutivo seguidos a ins
tancia del Instituto de Crédito para la 
Reconstrucción Nacional, defendido por 
el Letrado señor Chacón y representado 
por el Procurador don Manuel Antón 
Garrido, contra don Francisco Llorca 
Llorca, vecino de Valencia, con domicilio 
én la calle de ia Reina. 133, antes 153, 
pisp primero; doña Josefa Llorca Llor- 
T&, casada con don Francisco Senabre 
Verdú, vecina de Villa joyosa, con domi
cilio en la calle del General Primo de Ri
vera, 11; don Ginés, don Miguel, don 
Juan, don Francisco v don Jaime Llorca 
Llorca, vecinos de Alicante, con domici
lio en la Plaza de Séneca, 16, que no lian 
comparecido en estos autos y se encuen
tran declarados en rebeldía, sobre recla
mación de trescientas setenta y siete mil 
setenta y cinco pesetas con cuarenta y 
siete céntimos de principal, intereses y 
gastos hasta la fecha del 11 de octubre 
de 1951, más los intereses legales y cos
tas, y...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución despachada, 
hasta hacer trance y remate de los bie
nes, embargados y que en-lo sucesivo se 
embarguen de la propiedad el 2 don Fran
cisco, don Ginés, don Jaime, don Miguel,, 
don Juan, deña Josefa y don Francisco 
Llorca y Llorca, y con su producto, ente

ro y cumplido, pago al Instituto de Cré
dito ,para la Reconstrucción Nacional de 
la cantidad de trescientas setenta y sie
te mil setenta y cinco pesetas con cua
renta y siete céntimos que les reclama 
como principal, más los intereses y gas
tos hasta la fecha del once de octubre 
de mil novecientos cincuenta y uno. los 
intereses legales y las costas causadas y 
que se causen, que expresamente impon
go a los referidos demandados.

Asi- por esta mi .sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—fe. Martín Laborda. 
Publicación — Leída y publicada fué la 

; anterior sentencia por el señor Juez’ que 
la suscribe en el dia de su fecha, hallán
dose celebrando audiencia .pública en su 
Sala desoacho Madrid, dichos día. rifes 
y año, doy fe.—Antonio Yáüez—Rubri
cados »

Y para que sirva de cédula de notifi-- 
cación en forma a los demandados don 
Francisco, don Ginés. don Jaime, don 
Miguel, don Juan, doña Josefa v don 
Francisco Llorca y Llorca, expido la pre
sente, oue será publicada en el . BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y que lle
va el visto bueno del señor Juez Ma
drid, a veintiuno de febrero dp mil no
vecientos cincuenta y tres.—El Secrén- 
rio. Antonio. Yáñez.—V.o B°: e] Juez dé 
Primera Instancia, S. .Martín Laborda.

9 3 3 .-0 . N

B A N D E 
E d ic t o

El Juzgado de Primera Instancia de 
.Bande (Orense) tramita expediente de 
declaración de fallecimiento de Jaime Ga
rrido Domínguez, vecino que fué. de Güín 
(Bande), y el que se ausentó para Amé
rica pasa de veinticinco años, sin que so 
hubiesen vuelto.a tener noticias del mis
mo desde aquella fecha.

Lo que se hace público a los efectos 
dispuestos en el artículo 2.042 de la Ley 
de E11 fu fe i a miento Civil. /

Dado en Bande a ocho de enero d? mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Juez 
(ilegible).—El Secretario (ilegible).

1.161— A. J. /  y  2.a 13-3-952

BETANZOS

E dicto

El Juez de Primera Instancia de Be-
tanzos,
Hace pública, a efectos del artículo 

2.042 de la Ley do Enjuiciamiento Civil, 
la existencia e incoación de expediente 
de declaración de fallecimiento de los 
hermanos Ramón. Antonio. Ramona y Jo
sé María Tomé Fandiño, de sesenta, y un 
años, cincuenta y nueve, cincuenta v dos 
y cuarenta y cinco años de edad, respec
tivamente, hijos de José y de María, na
turales y vecinos que fueron de Lesa, mu
nicipio de Coirós, de donde se ausentaron 
p^sa de treinta años, carecíéndose de no
ticias e ignorándose su paradero.

Dado en Betanzos a 5 de febrero de 
1953.—El Juez, Santiago Pérez-Ardá.—EL 
Secretario. Domingo Graiño.

949—-A. J. y 2.» 13-3-953

CARBALLINO

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo ̂ dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia de este' par
tido en providencia del día de hoy, dic
tada en juicio declarativo ae mayor cuan
tía que se s gue en este Juzgado con el 
número 75 de 1950, sobre partición de 
cosa común, promovido por el Procura- ' 
dor don Bernardo Castro Pérez, en re
presentación de Benito Gallego y otros 
vecinos de Quimarás-Irijo, contra Valen
tín Vázquez García y otros. .vecinos de 

I Guimarás y BugaJleira, también del tér-'
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mino municipal de Irijo, y contra toda 
persona que se crea con interés en el 
pleito, por la presente se emplaza por 
segunda vez o. Adolfo García y su espo
sa, Hermosinda Cobela, para "que en el 
término de cuatr0 días comparezcan en 
ios autos, personándose c:n forma.

V* para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL EfíTApO expido la pre
sente cédula en Carballino a trece de 
febrero de mil novecientos cincuenta y 
irés.—El Secretario (ilegible)* 

a. J.
GANDIA

pon Vicente Ibáñez García, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad de Gan
día y su partido.
Por el presente edicto se hace, saber: 

Que en virtud de lo acordado en provi
dencia de esta lecha, dictada en el jui
cio universal de quiebra del comerciante 
de esta plaza, don Salvador Figueres Fe
rrar, que so sigue en este Juzgado, a. ins
tancia de la Sindicatura de la Quiebra* 
,se anuncia por primera vez la venta en 
XJÚblica subasta de todos les bienes per
tenecientes al quebrado y que fueron ob
jeto de ocupación, y cuya subasta ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día nueve de abril próximo, 
.y  hora de las onde, haciéndose constar 
que la relación de bienes, como las con
diciones que se fijan para tomar parte 
en la subasta, figuran en los edictos uni
dos a los álites y fijados en el tablón de 
f»nuncios de este Juzgado de Primera 
Instancia y en el de Torrente. _

Dado en Gandía a tres de marzo de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Juez de* 
Priínera Instancia, Vicente Ibáñez. — El 
Secretario José María Ginés.'

1,877—A, J.

‘ GRANADA
Don José Arnal Fiestas. Magistrado, Juez 

dé Primera Instancia numerq dos de 
Grabada. .
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente sobre declaración le
gal de fallecimiento de dor> Angel Vílcbez 
Bórrero, de treinta y siete años, hijo de 
don Fernando Vílchez Jiménez y de doña 
Francisco Borrero Robledo, que estuvo 
domiciliado últimamente en Granada, 
(alle Aljibe de Trillo, número 16, y  des
apareció en Madrid en ocasión del Mo
vimiento Nacional en el año 1936,' sin 
que desde el día 18 de julio del mismo 
se volvieran a tefier noticias * de su exis
tencia y paradero, siendo de estado sol
tero y "sin haber dejado persona qúe ad
ministre sus bienes ni le represénte 

Lo qu* se hace público en cumplimien
to a lo dispuésto en el artículo 2.042 dé la 
Lev de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Granada a 7 de enero de 1953. 
El Juez, Josó Arnal Fiestas.—El Secreta
rio. José Arroyo.

842-*-A, J. y 2.a 13-3-953
LA CORUÑA .

EDICTO

Don Francisco García Vázquez, Magls- 
* trado, Juez de Primera Instancia del 
número dos de esta capital y su par
tido. * .
Hago público: Que en este'Juzgado 

penden autos de jurisdicción voluntaria, 
seguidos por doña ísolina Ferreiro Pa
zos, representada por el Procurador don 
Cecilio Fernández Alonso, sobre declara
ción de muerte de su hermano Francis
co Ferreiro Rodríguez, e l cual se ausen
tó para América hace más de cincuenta 

tres años, no sabiéndose nada de su 
paradero desde hace más de veinte.

V para su publicación por dos veces, 
con intervalo de quince días, en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, firmo 
el presente en La Coruña a tres de di

ciembre de mil novecientos cincunta y 
dos.—El Juz, Francisco. García Vázquez. 
El Secretario (ilegible^ 

974—A. J, y -2.* 13-3-953

MUROS
Don Francisco. Soler Vázquez, Juez de Pri

mera Instancia de Muros.
Hago saber: Que en este Juzgado tra

mítase expediente declaración ausencia 
legal de Sebastián Costa Fornis, casado, 
jornalero, hijo de Domingo y Dominga, 
natural y vecino de Vilar, En Camota, 
de este Partido, ignorándose su paradero 
hace unos quince años desde que se au
sentó dé su domicilio 

Muros, treinta de enero de mil nove
cientos cincuenta y tres. — El Juez de 
Primera Instancia, Francisco Soler Vázr 
quei

1.199.—A  J*. 1.a 24r2-953
SARRIA

Don José-Félix Fernández Badía, Juez 
de Primera Instancia del partido de 
S-rria (Lugo).
Hago público : Que en esto Juzgado, 

con el número 10 de 1953, se tramita ex
pediente promovido por don Telesforo 
Sánchez Gil, mayor de edad, hijo de don 
Telesforo Sánchez Torres y de doña Ma- 
ría-Fuencísla Gil Huet, Notario de Pá
ramo, en este partido, de donde es veci
no, siendo natural de Ribarroja, Ayun
tamiento *de Benaguacil, partido judicial 
de Liria,'en la provincia de Valencia, pa
ra conseguir que por resolución superior

le-sea concedido el derecho a usar como 
primer apellido el compuesto de «Sán- 
chez-Huet», resultante de la adición al 
primer apellido paterno el segundo ma
terno, por el que dice ser conocido desdo 
su infancia por todos su conocidos, ami
gos y profesionales, tanto en la ciudad 
de Valencia, donde residió unos treinta 
años, como en los Municipios de Páramo 
y Láncara que constituyen su zona no- 

’ tarial desae hace unos dos años; consi
derándose con derecho legítimo . al uso 
del apellido «Huet», ya que es privativo 
de su familia materna, el que, en otro 
caso, quedaría extinguido, por ser el pri
mero de su abuela materna y no tener 
ésta hermanos ni parientes colaterales 
que lo heredasen y pudieran transmitir
lo; no existir perjuicio para tercero y 
‘tener indudables ventajas para el solici
tante, en razón a la mayor facilidad para 
determinar su personalidad, siendo más 
comente el uso del apellido Sánchez que 
el de Huet.

Y al hacerlo así a medio de e£te edic
to, que se insertará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, conforme dispone 
el artículo 71 del Reglamento para la 
ejecución de las Leyes de Matrimonio’ y 
Registro civil, se llama a quienes se crean 
perjudicados y con derecho a formular 
oposición, para que lo verifiquen ante 
este Juzgado en el perentorio término de 
tres meses, a contar desde el día de la 
publicación.

Dado en Sarria (Lugo) a seis de febre
ro de mil novecientos cincuenta y tres. 
El Juez de Primera instancia, José-Félix 
Fernández Badía.—El Secretario, ■ jesús Martín.

1,638.—A. J„

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibí miento de fuer declarados re» 

beldes y de incurrir en las demás res* 
ponsabttidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex* 
presan en el plazo que se les fija a con- 
lar desde el día de la publicación del 
anunció en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señalar se 
les cita. llama y emplaza* encardándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan la busca, cap*

. tura y conducción de acfuéllos, ponién* 
dolos a disposición dé'dicho Juez o TrU 

, bunal con; arreglo a los artículos corres* 
pondiéntes de‘ la te y  de Enjuiciamiento. 
Criminal

Juzgados civiles

Por el .presente cito, llamo y emplazo 
a los procesados:

REYES AMA YA, Juan; de treinta .y dos 
Años, hijo de Manuel y de Damiána, ca
sado con Juana Santiago, vendedor, na
tural dé Sevilla y vecino dé Jaén, calle 
Magdalena, Alta, núm. ,11, enrignorado 
paradero: procesado en sumario 102 de 
1943, sobre hurto;

BARRIENTOS GARCIA, Manuel; hijo 
de Juan y de Bibiana, de cuarenta años,' 
casado, miiiero, natural de Fuente del 
Canto y vecino que füé de Puertollano, 
domiciliado últimamente en Zafra, barria
da de la Estación férrea; procesado en 
sumario 201 de 1949, sobre hurto;

MARTINEZ MESA, José; hijo de José 
y de María, de veintiún añós, soltero, jor
nalero, natural de Guarromán, vecino de 
Puertollano, domiciliado en Cueves del 
Conde, que puede encontrarse en Pefia- 
rroya-PuAblonueyo: procesado en sumario 
201 de 1949. sóbre hurto;

VISO PALOMO, Francisca; conocida 
por Simona, hija de Antonio y de Con
suelo, de cuarenta y nueve años, viudp, 
sus labores, natural y vecina de Pueto- 
llano, -callé Ecnegaray. 12, y de Madrid, 
Atocha, 72, en ignorado paradero; pro
cesada en sumario 382 de 1950, sobre es
tafa ; y

MOLERA MARIN, Antonio; hijo de

Gabriel y de Pilar, de veintisiete años, 
soltero, jornalero, natural y vecino de Be- 
lalcázar, domiciliado en ralle Santa Bár
bara, 16, en ignorado paradero; procesa
do en sumario 360 de 1951, sobre robo.

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Almotíóvar del Campo para ser reducidos 
a prisión.—2333. .

LLANZA BOBADILLA, Francisco; ae 
sesenta y > dos años, del comercio, natural 
de Barcelona, hijo de Manuel y de Asun
ción, domiciliado últimamente en Ma
drid; procesado en sumario 171 de 1947, 
sobra estafa (9774);

LLEO PUIGURUGUER. Francisca; de 
cincuenta y tres años, divorciada, sus 
labores, hija de Alberto y de Olinta, do
miciliada últimamente en Madrid; pro
cesada en sumario 171 de 1947, sobre es
ta (9775), y 

PACHECO DELGADO, Aurelio; de 
veintiocho años, mecánico, natural y ve- 
ciño de Madrid; procesado en sumario 
450 de 1951 (9961):

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 19 de Madrid para ser reducidos a 
prisión.

HERNANDEZ PINDXA, Benito; de 
setenta y cuatro años, casado, jornalero, 
natural de Serón de Nájima, hijo de,Fe
lipe y de Tomasa, domiciliado última
mente en esta capital;« procesado en su
mario 258 de 1952 por abandono de fami
lia (9474)* «

PADILLA NAVARRO, liaría Antonia: 
de veintiún años, soltera, sus labores»

, natun^ de Ubeda, hija de Ramón y de 
. Antonia, domiciliada últimamente en es
ta capital; procesada en sumario 139 de 
1952 per falsedad <8104 y 8105);

LOPEZ PEREZ, Manuel; de treinta y 
nueve años, soltero, natural de Madrid, 
hijo de Basilio y de Jüana, dómiciliado 
últimamente en esta capital;, procesado 
en sumario 218 de 1952 por hurto (7958).

Comparecerán, en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 21 de Madrid para ser reduQidos a 
prisión.


